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                    Una vez revisado el proceso de la referencia, advierte la suscrita Juez 
que a la fecha el proceso no cuenta con sentencia por lo que es improcedente 
presentar liquidación del crédito, por lo tanto, la parte actora debe dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede y no presentar liquidación del 
crédito en esta etapa del proceso. 
 
 
 
                                Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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